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PRESENTACIÓN





Un año más, desde que en 1988 el Consejo General de la ONCE acordó la creación
de una Fundación para favorecer la integración social de los minusválidos físicos,
psíquicos y sensoriales, se resume y publica la actividad realizada en el último ejercicio
correspondiente a 1992. Los datos y cifras expuestos en las páginas de esta Memoria nos
permiten afirmar que la confianza puesta en la Fundación por el sector, demostrada año
a año, se reafirma y consolida. La seriedad, eficacia técnica y solvencia de la Fundación
son valores unánimemente reconocidos no sólo entre los minusválidos y sus entidades
y entre los profesionales, sino también en el sector público y en la generalidad de la
opinión. Y podemos proclamarlo así, con satisfacción y orgullo, porque ésta es,
precisamente, la voluntad fundacional. La Fundación ha sido fiel no sólo a sus fines y
objetivos estatutarios, sino a los principios que se ha querido que caracterizaran su
funcionamiento en orden a la eficacia, la agilidad gestora, la transparencia, la participa-
ción, dinamización, solidaridad, modernidad, apartidismo, aconfesionalidad, privacidad
y complementariedad de sus actuaciones, realizadas por un equipo de personas
integradas en la Fundación ONCE y en Fundosa Grupo, con la alta dirección del
Patronato de la Fundación, a cuyos responsables, a todos los niveles, queremos
agradecer la labor ejecutada.

Sea la presente Memoria, por una parte, expresión del reconocimiento público por
su buen trabajo, y por otra, un mensaje de rendición de cuentas a la sociedad civil, tanto
pública como privada, que ha seguido distinguiendo a la Fundación ONCE con su
confianza y consideración.

Estamos seguros de que el esfuerzo de solidaridad y el empeño integrador que se
deducen de la información que presentamos seguirán presidiendo las acciones venide-
ras de la Fundación ONCE, como continuidad en la contribución de la Organización
Nacional de Ciegos Españoles al esfuerzo general para el desarrollo del bienestar social.

José María Arroyo Zarzosa,
Presidente de la Fundación ONCE
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A lo largo del año 1992 la Fundación ONCE ha continuado firmemente su trabajo en
favor de la cooperación e integración social de personas con minusvalía, en ejecución
de la voluntad de su fundador, la propia Organización Nacional de Ciegos Españoles,
de tal manera que a través de las asociaciones de minusválidos más representativas se
han ido desarrollando programas de creación de empleo a favor de este colectivo, así
como programas de superación de barreras a la integración, ya sea a través de proyectos
de accesibilidad, de promoción social y de actividades de difusión. De otro lado, se han
llevado a cabo diversas acciones de cooperación institucional, entre las que destaca la
participación en la Exposición Universal Sevilla '92 (a través del Pabellón ONCE y del
SAPNE—Servicio de Atención a Personas con Necesidades Especiales— que permitió
una Expo sin barreras), y las Paralimpiadas que, independientemente del deporte de
minusválidos, ha posibilitado la toma de conciencia social en nuestro país respecto de
las minusvalías.

Al desarrollo de todas las actividades citadas la Fundación ONCE ha contribuido
durante 1992 con la cifra histórica, en el mundo de las Fundaciones españolas y
europeas, de 8.841 millones deptas. De 189 proyectos recibidos en 1988, primer año de
funcionamiento de la Fundación, se ha pasado en 1992 a 1.832proyectos.

En materia de creación de empleo hay que destacar el dato de que en 1992 la
Fundación ONCE generó 1.488puestos de trabajo. Desde 1988 la Fundación ONCE ha
creado 4.144 puestos de trabajo, además de la consolidación de otros 2.774, que se
hubieran perdido en el sector sin su apoyo.

Por lo que se refiere a la financiación concedida durante el pasado año para
proyectos generadores de empleo la cifra llegó a 2.087 millones deptas., concentrándose
en gran parte en Centros Especiales de Empleo, cuyas actividades pueden ser desarrolla-
das por personal minusválido. Asimismo, se ha incrementado el número de empresas
participadas, que en el año 1992 ascendieron a 27.

Todos estos datos, dada la situación actual de crisis económica y de coyuntura del
ciclo económico, han de ser resaltados en sus justos términos, pues suponen un
compromiso y un esfuerzo muy serio para con las personas minusválidas. En este
sentido, uno de los retos del año que ha pasado, y que por su envergadura continuará
para los venideros, es la creciente profesionalización de la gestión de los Centros
Especiales de Empleo y de las empresas en las que trabajen minusválidos. En esta línea
se ha de proseguir en las tareas de formación y desarrollo de las capacidades directivas,
diseño de planes de viabilidad, dirección estratégica, estudios de mercado, marketing y

13



atención al cliente, incremento de capacidad productiva y de productividad, etc., como
recursos necesarios para implantarse, sobrevivir y expandirse, en su caso, en un entorno
cada vez más competitivo.

Por lo que se refiere a los Programas de supresión de barreras para la integración,
hay que resaltar la aprobación en 1992 de 562 proyectos por un importe de 1.124
millones deptas. y que abarcan acciones tales como la supresión de barreras urbanísti-
cas, de comunicación sensorial, de adaptación de viviendas, de transporte individual y
colectivo (en el que destaca el proyecto Eurotaxi), de investigación científico-técnica
(I+D en favor de los minusválidos), ayudas técnicas, estudios y otras actividades
similares.

En materia de cooperación institucional cabe destacar, además de la participación
ya descrita en los Eventos 92 (Expo y Paralimpiadas), el apoyo financiero destinado a la
inversión (construcción y remodelación) y mantenimiento de Centros Ocupacionales
de minusválidos por valor de 1.269 millones deptas., habiéndose creado 1.500 plazas
asistencialesen este sector a favor de personas con minusvalía y baja productividad que
no pueden integrarse laboralmente en el circuito económico del mercado.

Asimismo, se ha continuado con la potenciación del deporte de base para
minusválidos y actividades de ocio, de tal manera que nuestra participación no se ha
limitado sólo a los deportes de élite dentro del colectivo de minusválidos.

Por primera vez, la Memoria anual de la Fundación incluye un apartado de
información económica. Como se hace constar, las cuentas de la Fundación han sido
auditadas externamente y están a disposición de los miembros del Patronato, así como
del Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Asuntos Sociales.

A continuación de forma sintética se reflejan las grandes cifras en que se ha traducido
la actuación de la Fundación ONCE durante 1992:

— Proyectos Recibidos 1.832
— Ayudas a beneficiarios (ptas.) 8.841.148.921
— Puestos de trabajo creados 1.488
— Puestos de trabajo creados (1988-1992) 4.144
— Puestos de trabajo consolidados (1988-1992) 2.774
— Vehículos adaptados 112
— Sillas de ruedas 156
— Ayudas para estudios y becas 64
— Congresos y jornadas 56
— Ascensores grúas y elevadores 33
— Audífonos 23
— Ayudas para adaptación de viviendas 41
— Proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas 11
— Ayudas para construcción y remodelación de centros 48
— Ayudas para la celebración de competiciones deportivas 21
— Metros cuadrados de exposición en relación con el mundo de

las minusvalías en EXPO '92 6.000
— Visitantes del Pabellón ONCE-Fundación ONCE 2.628.000
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— Personas atendidas por el SAPNE 95.000
— Beneficiarios del programa de visitas organizadas a EXPO '92 16.300
— Asistentes a los IX Juego Paralímpicos 2.35O.OOO
— Deportistas participantes en los Juegos Paralímpicos 3.000
— Autobuses y microbuses adaptados utilizados para el transpor-

te de la familia paralímpica 126
— Voluntarios de los IX Juegos Paralímpicos 8.000
— Medallas obtenidas por la selección Paralímpica Española (5.Q

puesto en el medallero) 107
— Equipos participantes en la Liga Nacional de Baloncesto en si-

lla de ruedas 50
— Plazas creadas en centros ocupacionales 1.500
— Convenios de cooperación suscritos 53

Si, por una parte, somos conscientes del significado de los datos y consideraciones
que se deducen de la Memoria, en el empeño de integración social de las personas con
minusvalía, por otra conocemos las limitaciones que tiene la Fundación en su función
subsidiaria de las actuaciones de las Administraciones Públicas, a las que no puede ni
debe sustituir.

La Fundación, ciertamente, se ha constituido por y para los minusválidos, y con su
actividad se potencian los canales de organización y desarrollo del sector, facilitándose
medios y recursos para promover la multiplicación del esfuerzo general que requiere la
solución de los problemas de integración de los minusválidos, a modo de fermento y
levadura en la progresión de la atención pública y privada a las personas con minusvalía.

Sirva, pues, esta Memoria para ofrecer cabal información sobre las actividades y
servicios que presta la Fundación ONCE, siendo conscientes de nuestras limitaciones y
del mucho trabajo que queda por realizar, haciendo un llamamiento a cuantas personas
y entidades se interesen por la problemática de las personas con minusvalía, en favor de
su integración, respetando las circunstancias diferenciales de cada uno, en la búsqueda
de un mundo mejor para todos.

Rafael de Lorenzo García,
Vicepresidente 1.a Ejecutivo

de la Fundación ONCE
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1. ANTECEDENTES

Desde hace años se inició la incorporación sistemática de minusválidos a la
Organización Nacional de Ciegos Españoles, integrándose en el año 1985 mil doscientos
minusválidos como vendedores del cupón y en el año 1992 son más de siete mil los
puestos que pasan a formar parte del colectivo antes citado.

Como culminación de este proceso de solidaridad con otros colectivos de
minusválidos, se crea la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de
personas con minusvalías.

La Fundación ONCE nace a raíz del acuerdo adoptado por el Consejo General de la
Organización Nacional de Ciegos Españoles del día 28 de enero de 1988. Con fecha 24
de febrero de 1988, se procedió a la constitución, ante el Notario del Colegio de Madrid
don Antonio Crespo Monerri, de la Fundación con personalidad jurídica y capacidad de
obrar, de carácter permanente y de duración indefinida, con la denominación de
«Fundación ONCEpara la cooperación e integración social de personas con minusvalías-,
siendo clasificada, por Orden del Ministerio de Asuntos Sociales el 2 de agosto del mismo
año, como Fundación de Beneficencia Particular.

En ella se hallan presentes las asociaciones de minusválidos más representativas del
país COCEMFE (Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de Espa-
ña), FEAPS (Confederación Española de Federaciones y Asociaciones pro Personas
Deficientes Mentales), CNSE (Confederación Nacional de Sordos de España) y FIAPAS
(Federación Española de Asociaciones de Padres y Amigos de los Sordos), además de
la ONCE en calidad de Fundador.

2. FINES Y LINEAS PROGRAMÁTICAS

Fines

Según se recoge en el art. 6.a de los Estatutos de la Fundación, el objeto o fin principal
de la Fundación es la realización de forma directa o concertada de programas de
integración social y prestaciones sociales para personas con minusvalía física, psíquica
o sensorial.

De manera enunciativa podrán realizarse ente otros, programas de prevención de
la minusvalía, rehabilitación, educación, formación profesional, empleo y de apoyo a los
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movimientos asociativos que, a juicio del Patronato, resulten afines con los objetivos de
la Fundación, supresión de barreras, tanto arquitectónicas y urbanísticas como de la
comunicación y, en general, actividades de acción social destinadas al cumplimiento del
fin principal perseguido, de conformidad con la planificación que realice el Patronato.
El capítulo II del Reglamento Interno de la Fundación desarrolla estos fines de la forma
siguiente:

«El objeto o fin principal de la Fundación es la realización, de forma directa o
concertada de programas en favor de personas con minusvalías físicas, psíquicas o
sensoriales, procurando que tales programas no impliquen sustitución de la acción
pública en aquellas actividades en las que las Administraciones Públicas estén
específicamente obligadas a realizar de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.

A tal efecto, el Patronato aprobará, antes del 30 de septiembre de cada año, las líneas
generales de actuación, planes, programas y objetivos para el ejercicio económico
siguiente que deberá remitir a la ONCE para que lo incluya en sus planificaciones
presupuestarias, con objeto de cumplir la legislación vigente.»

El artículo nueve del Reglamento Interno enumera, de la forma siguiente, los fines
y actividades de la Fundación ONCE:

Uno. La Fundación ordenará su actuación para coadyuvar a la consecución de la
autonomía personal y plena integración de los disminuidos en sus capacidades físicas,
psíquicas o sensoriales, pudiendo desarrollar al efecto, entre otras, las actividades
siguientes:

a) Programas de fomento del empleo, tanto en régimen de centros especiales
como mediante la integración en empresas ordinarias, propias o ajenas, u otras
fórmulas similares.

b) Asesoramiento a proyectos y financiación de actividades empresariales que
redunden en beneficio de las personas con minusvalías.

c) Programas para Centros Ocupacionales de adultos.

d) Formación Profesional, con objeto de facilitar la integración laboral y la
consecución de un empleo digno y adecuado a las características psicofísicas
del minusválido, así como los procesos de Recuperación Profesional.

e) Asignación de prestaciones sociales y económicas a los minusválidos en las
condiciones que se especifiquen en los respectivos planes y programas de
actuación que deben contemplar soluciones globales.

0 Investigación: Apoyo y diseño de estudios y proyectos de cualquier índole que
mejoren la situación de las personas con minusvalía, así como experiencias
piloto que abran nuevas alternativas en la Integración Social.

g) Promoción de medidas urbanísticas y de movilidad ante las Administraciones
Públicas. Apoyo de experiencias y soluciones alternativas, así como estudios y
proyectos de eliminación de barreras y soluciones a la movilidad en el
Transporte Público y Privado.

h) Programas para la supresión de barreras de la comunicación.
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i) Promoción de medidas que difundan y den a conocer a la opinión pública los
problemas de los minusválidos, así como sus capacidades.

j) Apoyo a los movimientos asociativos afines con los objetivos de la Fundación.

k) Cooperación Institucional: Fomento de actividades de Entidades Privadas sin
ánimo de lucro y acuerdos de colaboración con Entidades Públicas en materias
tales como Prevención, Rehabilitación, Educación, Salud, Detección precoz,
Estimulación precoz, actividades culturales, deportivas y de tiempo libre, y
aquellas otras actividades similares, conforme a los criterios que determine el
Patronato.

1) Actividades de acción social, especialmente para promover la ayuda a domi-
cilio y la incorporación del voluntariado y objetores de conciencia para la ayuda
de minusválidos, así como Residencias y modos de vida autónomos para
personas minusválidas adultas, y para pequeños grupos integrados en la
sociedad.

m) Cuantas otras actividades de carácter análogo acuerde el Patronato o su
Comisión Permanente.

Dos. El Patronato recogerá en su planificación anual las actividades enumeradas
en el punto anterior de forma total o parcial, determinando las prioridades y su dotación
económica.

Tres. La Fundación promoverá la máxima difusión aconsejable de cada uno de los
planes, programas y actividades a desarrollar, en la forma que determine el Patronato o
su Comisión Permanente.»

lineas programáticas

Los criterios generales y filosofía de la Fundación se han plasmado fiel y concreta-
mente en sus Estatutos y Reglamento Interno, como expresión de la voluntad del
Fundador y de su primer Patronato.

La Fundación ordenará su actuación para coadyuvar a la consecución de la
autonomía personal y plena integración de personas con minusvalías, para lo cual define
su campo de actuación sin sustituir, por vía de hecho, las obligaciones públicas del
Estado en sus diversos niveles administrativos.

La Fundación apoyará preferentemente los proyectos del Movimiento Asociativo y
los que repercuten en un mayor número de personas, sin perjuicio del estudio de
programas individuales.

Su funcionamiento deberá regirse por los principios de:

Eficacia Modernidad
Agilidad Apartidismo
Transparencia Aconfesionalidad
Participación Privacidad
Dinamización Complementariedad
Solidaridad
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Las ayudas y actividades de la Fundación tendrán un carácter discrecional, graciable
y gratuito.

La Fundación promoverá programas individuales globalizados con primacía a las
ayudas puntuales, no asumiendo pensiones ni ayudas perpetuas y dando preferencia a
prestaciones rehabilitadoras frente a pecuniarias. Las actividades de la Fundación se
orientarán prioritariamente hacia la amplia problemática del empleo de personas
minusválidas, utilizando para ello todos los mecanismos legales, organizativos, huma-
nos y económicos precisos a tal fin.

La Fundación actuará preferentemente en favor de inversiones o financiaciones que
impliquen gastos por una sola vez de promoción de la iniciativa, nuevo lanzamiento,
equipamiento, instalación, etc., procurando evitar gastos corrientes consolidados que
comporten obligaciones continuadas en el tiempo.

Los proyectos, de acuerdo con las líneas programáticas, podrán corresponder a los
múltiples aspectos de las necesidades de las personas con minusvalías, tales como:

Empleo.
Empresas.
Centros Ocupacionales.
Formación.
Prestaciones sociales.
Investigación.
Medidas urbanísticas y de movilidad.
Supresión de barreras de comunicación.
Uso de medios de comunicación.
Apoyo al movimiento asociativo.
Cooperación Institucional.
Acción social.

3. BENEFICIAMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITUDES

Los servicios, prestaciones y demás beneficios previstos podrán ser solicitados por
cualquier persona de nacionalidad española afectada de minusvalía física, psíquica o
sensorial, entendiéndose por tal aquélla cuyas posibilidades de integración educativa,
laboral o social se hallen disminuidas como consecuencia de una deficiencia
previsiblemente permanente, de carácter congénito o no, en sus capacidades físicas,
psíquicas o sensoriales, y que reúna además aquellas otras condiciones establecidas
específicamente en los diferentes planes y programas que apruebe el Patronato o su
Comisión Permanente. Asimismo, podrá extenderse la acción protectora de la Funda-
ción a personas minusválidas de distinta nacionalidad en los términos que en cada caso
apruebe el Patronato o su Comisión Permanente.

Programas y prestaciones sociales

Primero. Las solicitudes de ayuda o prestaciones para personas físicas, dirigidas
al Presidente de la Fundación ONCE, C/ Sebastián Herrera, 15, planta 5.a, 28012 Madrid,
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teléfono 528 94 94 y telefax 527 49 70, contendrán los datos siguientes: apellidos y
nombre, edad, estado civil, domicilio, teléfono, etc.; objeto de la solicitud, cuantía de la
misma, firma del solicitante o, en su defecto, de sus representantes legales.

— Requisitos. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1.a Fotocopia del DNI.

2° Fotocopia del certificado de la condición de minusválido, expedida por el
organismo correspondiente, o, en su defecto, certificado médico.

3 S Aquella documentación que avale o justifique el objeto de la solicitud y
necesidad económica de la misma.

4° Copia de las solicitudes presentadas para cubrir el mismo objetivo y, en su caso,
las correspondientes contestaciones, ante la Administración Central, Autonó-
mica, Diputaciones, Municipios, etc.

Segundo. Las solicitudes de ayuda o prestaciones para personas jurídicas (Entida-
des y Organizaciones de naturaleza cooperativa, asociativa, fundacional o societaria),
dirigidas al Presidente de la Fundación ONCE, C/ Sebastián Herrera, 15, planta 5.a, 28012
Madrid, teléfono 528 94 94 y telefax 527 49 70, contendrán los datos siguientes según
proceda:

a) Para todas las Entidades:

\° Nombre de la Entidad o razón social, domicilio, teléfono, representante legal,
cargo que ostenta en la misma, etc.; origen y finalidad de la entidad solicitante,
objeto de la solicitud, cuantía que solicita y coste total del proyecto o programa.

2.a Memoria explicativa de las actividades llevadas a cabo.

3.Q Memoria explicativa d e la petición.

4. s Balance de situación d e los dos últimos ejercicios económicos .

5.a Copia de sus Estatutos.

6.B Número d e inscripción en el Registro Provincial y / o Estatal de asociaciones o
cooperativas y, en su caso, de la correspondiente Comunidad Autónoma.

7.Q En el supues to d e Fundaciones, el documen to d e clasificación.

8.a Copia de las solicitudes presentadas para cubrir el mismo objetivo y, en su caso,
las correspondientes contestaciones, ante la Administración Central, Autonó-
mica, Diputaciones, Municipios, etc.

b) Para los proyectos que vayan dirigidos a la creación de empleo o inversiones
en Empresas, Cooperativas, Centros Especiales de Empleo, Talleres, etc.

9 9 Estudio de viabilidad económica del proyecto.

10. Será imprescindible detallar el número de puestos de trabajo que se pretenden
crear con carácter indefinido. Deberá indicarse la cuantía total del proyecto,
cuantía solicitada a la Fundación ONCE, participación de la Entidad, así como
otras aportaciones previstas.
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11. Si son de nueva creación, un presupuesto dividido en las siguientes sec-
ciones:

Comercial:
— Estimación del mercado.
— Estimación de las ventas.
— Precio venta.
— Margen comercial.

Económica:

— Costes por unidad.
— Distribución del coste.

Financiera:
— Ingresos previstos.
— Gastos previstos-producción.
— Beneficio bruto.
— Otros gastos:

- Administrativos.
- Comerciales.
- Financieros.

— Beneficio neto.

Si están en funcionamiento:
— Un presupuesto como anteriormente.
— Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

c) Para los proyectos de Sociedades:

12. Certificación actualizada del Registro Mercantil de Sociedades, documento
acreditativo de estar al corriente del pago o, en su caso, de haber efectuado la
declaración del Impuesto de Sociedades del último ejercicio, copia de Escritura
Pública de Constitución inscrita en el Registro Mercantil.

Para una mejor resolución de los proyectos, la Fundación podrá requerir aquellas
otras informaciones o documentos que se estimen convenientes.

4. ORGANIGRAMA

La Fundación se articula en órganos de gobierno y gestión, siendo el Patronato el
órgano máximo de gobierno y representación de la misma, del que dependen
jerárquicamente los órganos de gestión. El Patronato, que celebró su sesión constitutiva
el día 27 de mayo de 1988, siguiendo el principio de participación y solidaridad social
de las diferentes organizaciones más representativas de minusválidos, lo componen 25
miembros. Durante el segundo semestre de 1992 se inició el proceso de renovación de
parte de los miembros del Patronato, designándose, de acuerdo con lo establecido en
los Estatutos, a las personas que se integran en el mismo, el cual se constituyó
formalmente en sesión celebrada el día 21 de enero de 1993, siendo su composición la
siguiente:
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ORGANIGRAMA FUNDACIÓN O.N.CJE.

PATRONATO EOIITPO DF GESTIÓN

COMISIÓN PERMANENTE

COMITÉ DIRECTIVO

SAR
Doña Margarita de Borbón y Borbón
(Vocal de libre designación por el Patronato)

Presidente:
Don José María Arroyo Zarzosa
(Presidente del Consejo General de la ONCE)

Vicepresidente 1.a Ejecutivo:
Don Rafael de Lorenzo García
(Vicepresidente 2 ° del Consejo General de la ONCE)

Vicepresidente 2.B:
Don Joaquím Bonaventura Ayats
(Tesorero de la COCEMFE)

Vicepresidente 3Q:
Don Paulino Azúa Berra
(Director Gerente de la FEAPS)

Secretario:
Don César Palacios García
(Jefe del Gabinete Técnico de la Fundación ONCE)

Vocales de libre designación por el Patronato:
Don Héctor Maravall Gómez-Allende
(Director General del INSERSO)

Don Pablo Cobo Gálvez
(Director General Técnico y de Servicios del Ministerio de Asuntos Sociales)

Vocales:

Don Mario Loreto Sanz Robles
(Vicepresidente 1.a del Consejo General de la ONCE)

Don Rafael Mondaca Medina
(Consejero General de la ONCE)

Doña Rosa Villalba Simón
(Consejera General de la ONCE)
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Don Miguel Duran Campos
(Director General de la ONCE)

Don Enrique Servando Sánchez González
(Director General Adjunto de la ONCE)

Don José Antonio Reyes Duran
(Vicepresidente 2.Q Ejecutivo del Grupo de Empresas ONCE)

Don Ruperto Ponz Lázaro
(Director del Departamento de Servicios Sociales para Afiliados de la ONCE)

Don Antonio Martínez Henarejos
0efe de la Sección de Acción Social e Integración Laboral de la ONCE)

Doña Alicia García Sáez
(Agente vendedora del cupón de la ONCE)

Don Santiago Muñoz Machado
(Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Alcalá de Henares)

Don Manuel Plaza Veillibre
(Presidente de la COCEMFE)

Don Pedro Manuel Sánchez Royo
(Presidente de la Federación Nacional de Espina Bífida. COCEMFE)

Don Diego Manzano López
(Vicepresidente de la COCEMFE)

Don Justino Gómez Nieto
(Presidente de la FEAPS)

Don Julián Ocariz Villoslada
(Director de la Comisión de Empleo de la FEAPS)

Don José Lorenzo Laserna Cuélliga
(Interventor de la FEAPS)

Don Feliciano Sola Limia
(Vicepresidente 2.a de la CNSE)

Las competencias del Patronato según el artículo 19 de los Estatutos de la Fundación,
son los siguientes:

«a) Gobernar y administrar la Fundación sin perjuicio de las funciones delegadas
a los órganos de gestión.

b) Representar a la Fundación en toda clase de relaciones, actos o contratos ante
la Administración Pública, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales,
Organismos Públicos, Tribunales y cualesquiera entidades de carácter público
o privado, así como personas físicas, ejerciendo derechos, acciones y excepcio-
nes en cuantos procesos, expedientes y/o reclamaciones afecten a la Funda-
ción, otorgando al efecto los poderes correspondientes.

c) Interpretar y desarrollar los presentes Estatutos, salvaguardando en todo caso
la voluntad fundacional, así como aprobar su Reglamento Interno.
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d) Aprobar los planes y programas de actuación dentro de las previsiones
presupuestarias.

e) Aprobar los presupuestos, cuentas y balances anuales.

0 Aprobar la memoria anual de gestión.

g) Modificar por mayoría absoluta los presentes Estatutos, salvaguardando en
todo caso la esencia y finalidad primordial de la Fundación manifestada por el
Fundador.

h) Elegir y sustituir al Presidente, Vicepresidentes y Secretario.

i) Nombrar y cesar al Secretario General, al Director Gerente y al Administrador.

j) Decidir sobre todos aquellos asuntos no mencionados expresamente en los
puntos anteriores, que sean necesarios para la consecución de los fines
fundacionales.»

Como órgano delegado del Patronato y, en aras de una mayor agilidad en el
quehacer de la Fundación, existe la Comisión Permanente compuesta por el Presidente
del Patronato, los tres Vicepresidentes, el Secretario y el Secretario General de la
Fundación.

Órgano de Gestión

Es el encargado de la gestión y administración económica de la Fundación.

Está formado por el Secretario General, don Miguel Pereyra Etcheverría; el Director
Gerente, don Manuel Oliver Breto; el Administrador, don Miguel Sagarra Gadea, y el Jefe
de Gabinete Técnico, don César Palacios García.

Sin perjuicio de las facultades atribuidas a los órganos unipersonales de gestión, se
ha creado el Comité Directivo, en el que están integrados como miembros de pleno
derecho el Presidente del Patronato, el Vicepresidente 1.a, el Secretario del Patronato,
además de los órganos individuales de gestión antes citados.
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La contemplación del cuadro evidencia una realidad altamente positiva en la
evolución de solicitudes presentadas a la Fundación ONCE, desde su creación en el año
1988, indicando los incrementos porcentuales en referencia al año anterior. Así, en el año
1988 (desde el 15 de junio al 31 de diciembre), fueron registrados 189 proyectos; en 1989,
703, lo que supone un incremento del 85 %, respecto al año anterior; en 1990, 928
proyectos (un incremento del 32 %); en 1991,1347 proyectos (incremento del 45 %), y
en 1992, 1832 proyecto, apreciándose un incremento del 36 %.

Si comparamos sobre una estimación base de 100 en 1988, el incremento de
porcentaje de aumento del año 1992 representaría un 384 %, lo cual nos permite apreciar
el ritmo progresivo de aumento de las peticiones formuladas. No obstante, los proyectos
laborales registrados preferentemente a través de Fundosa, Grupo, S.A., en los años 1991
y 1992, han descendido respecto a años anteriores. Los proyectos laborales, en 1992,
representan el 6,9 % del total de los recibidos en el mismo período.

Los proyectos registrados responden a los tres grandes planes que se contemplan
en el Presupuesto de Ayudas y Asignaciones a beneficiarios:

— Plan de empleo.
— Plan de Superación de carreras para la Integración.
-— Plan de Cooperación Institucional.

La confianza que las personas minusválidas, las Asociaciones, Empresas y las
distintas Administraciones Públicas han depositado en la Fundación, queda patente con
ese ritmo creciente de peticiones y solicitudes en un año en el que la participación de
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1. EVOLUCIÓN ESTADÍSTICA DE LAS PETICIONES RECIBIDAS

IVa DE PROYECTOS RECIBIDOS (1988-1992>



la Fundación en los eventos de la Expo-92 y Paralimpiadas, han centrado gran parte de
sus esfuerzos.

2. PROYECTOS Y SOLICITUDES RECIBIDAS EN 1992
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Conviene destacar que de los 1.832 proyectos recibidos en la Fundación ONCE en
1992, 67 lo son de ámbito estatal y 24 internacionales.

Por Comunidades Autónomas destaca Madrid, con 475 proyectos, seguido, como
habitualmente viene sucediendo, por Andalucía, con 258; Cataluña, 153; Galicia, 119, y
Castilla-La Mancha, 109- Las Comunidades uniprovinciales y las islas, si exceptuamos
Madrid, son las regiones con menos solicitudes:

La Rioja, 12; Baleares, 16; Región Murciana, 22; Navarra, 22; Cantabria, 31, y
Canarias, 31.

La demanda de proyectos provenientes de núcleos urbanos predomina sobre las
peticiones de ámbito rural. Queda todavía un largo camino para que las Asociaciones y
Federaciones, con la colaboración de la Fundación y la responsabilidad de la distintas
Administraciones Públicas, puedan hacer un esfuerzo que favorezca a los grupos de
minusválidos que viven en pueblos y aldeas, y que forzosamente permanecen en los
mismos y están carentes de las ayudas a las que tienen mayor facilidad de llegar los
grupos de minusválidos residentes en ciudades, produciéndose, una vez más, una
desigualdad importante. Así, los Convenios firmados con las Comunidades Autónomas
de Galicia y Castilla-León están orientados a dotar una mayor atención y prestaciones a
estos núcleos que, por su situación geográfica, se ven aislados de las grandes urbes.

En el cuadro porcentual de número de proyectos recibidos por sectores, el 57 % de
los mismos corresponde al grupo de minusválidos físicos, por ser el colectivo más
numeroso y de mayor demanda de peticiones individuales, correspondiendo el 81 % de
los mismos a peticiones formuladas por personas físicas.
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Los porcentajes de proyectos aprobados correspondientes a los distintos sectores de
minusválidos son similares a los porcentajes de proyectos presentados, y en las cuantías
aprobadas, corresponden 1.259 millones de pesetas al grupo de minusválidos físicos,
1.208 millones al grupo de psíquicos (los grandes proyectos de psíquicos corresponden
en su mayoría a proyectos de construcción, principalmente a Centros Ocupacionales),
y casi el doble, 2.094 millones de pesetas, al sector de mixtos.

3.2. Análisis estadístico por autonomías
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Como puede apreciarse en el cuadro adjunto, de los 1.832 proyectos recibidos en
el período que nos ocupa, han sido aprobadas 720 peticiones, cuantificadas económi-
camente por un importe total de 4.814 millones de pesetas. De los mismos, destaca la
partida referente a Cataluña (931 millones), incluyéndose en la misma el referente a la
ampliación del proyecto de construcción del Hospital de Lesionados Medulares del
Instituto Guttmann (por un valor de 334 millones de pesetas), y 37.000.000 de pesetas
para la creación del Centro Ocupacional Esclat II de la Asociación de Padres de Niños
Paralíticos Cerebrales.

Otra partida destacable es la referente a las solicitudes y proyectos de ámbito estatal
(por un importe total de 822 millones de pesetas), refiriéndose exclusivamente a
aquellas peticiones que por su carácter no pueden ser incluidos en alguna Comunidad
Autónoma determinada, ya que su desarrollo afecta a todo el territorio nacional.

Otros proyectos dignos de mención son: creación de Centros Ocupacionales en
Álava a través de un Convenio firmado con la Diputación Foral (222 millones), la
construcción del Centro de la Asociación Juan XXIII de Galicia, por valor de 34 millones
de pesetas; adquisición de instalaciones de FERCAMIP (Canarias), 74 millones; construc-
ción del Centro Fundación Menela (Galicia), 23 millones; construcción del Centro de
Hijos de Empleados de Iberia (Colmenar Viejo - Madrid), 43 millones; construcción de
Sección Ocupacional de la Residencia de AMPROS de Cantabria, 26 millones; construc-
ción del Centro San Francisco (Galicia), 22 millones, y, construcción del Centro de
ASPACE (Huesca-Aragón), por un importe de 102 millones de pesetas.

3-3. Análisis estadístico por conceptos
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Con este cuadro se tiene una visión sintética de los proyectos aprobados y
cantidades correspondientes clasificados por los tres Grandes Planes presupuestarios:
de Empleo, de Superación de Barreras para la Integración y de Cooperación Institucio-
nal, así como el desglose en los distintos subcapítulos que corresponden a cada Plan con
su referencia porcentual, relativa al número de proyectos y a las cantidades aprobadas.

Llama la atención que el 12 % de los 83 proyectos laborales consumen el 43 % de las
Ayudas concedidas en 1992, 2.087.000.000 de pesetas.

Al Plan de Superación de Barreras para la Integración corresponden 562 proyectos
que equivalen a un 78 % de los mismos y con una cantidad aprobada de 1.124.000.000
de pesetas que corresponde al 23 % de la cantidad aprobada.

El 9 % de los proyectos, 68, corresponden al Plan de Cooperación Institucional con
una cantidad aprobada de 1.555.OOO.OOO de pesetas, 33 % del gasto aprobado.

Siete proyectos por un valor de 47.000.000 de pesetas se han aplicado a Créditos
Puente, concepto que ha disminuido sensiblemente.

En el Plan de Empleo los 2.027.000.000 de pesetas correspondientes a creación y
consolidación de empleo estudiados por Fundosa Grupo S.A., serán analizados con
detenimiento en el capítulo 3-9 de esta Memoria.

En el Plan de Superación de Barreras para la Integración a 48 proyectos de transporte
colectivo corresponden 184.000.000 de pesetas de la cantidad aprobada.

Por último, en el Plan de Cooperación Institucional a 35 proyectos de Remodelación
y Construcción de Centros de Minusválidos corresponde 1.195.000.000 de pesetas, casi
la cuarta parte de las cantidades aprobadas.

3.4. Relación nominativa de beneficiarios de proyectos y prestaciones
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1 PROGRAMA DE CREACIÓN DE EMPLEO.—GESTIÓN FUNDOSA GRUPO

1.1. Datos más relevantes y principios de actuación de Fundosa Grupo
en el año 1992

En lo que respecta a los datos más relevantes de la actuación de la Fundación ONCE
en materia de empleo, podríamos destacar los siguientes:

1. El espectacular aumento en los puestos de trabajo efectivamente creados, cifra
que a finales del año 1992 ascendía ya a 4.144 puestos de trabajo, además de
la consolidación gracias al apoyo de la Fundación ONCE de otros 2.774 puestos
de trabajo.

Esto supone una creación efectiva de empleo neta de 1.488 puestos de trabajo
durante el año 1992, de los cuales 1.350 (90,7 %) corresponden a la creación de
empleo en empresas participadas por Fundosa Grupo.

2. El incremento del número de empresas participadas configuradas como Cen-
tros Especiales de Empleo, número que ya está en 27.

3. La financiación concedida en el año 1992 para proyectos generadores de
empleo con la participación de Fundosa ha ascendido a 2.027 millones de
pesetas.

En lo que respecta a los principios de actuación podemos decir lo siguiente:

1. Concentración del esfuerzo económico en la promoción de Centros Especiales
de Empleo tanto nuestros como aquéllos promovidos por terceros. Así, en el
año 1992 se destino un 73,5 % de la financiación concedida a proyectos de
Centros Especiales de Empleo.

Los motivos fundamentales de esta concentración son:

Generación importante de empleos para minusválidos en cada proyecto.

Ratio razonable entre los puestos de trabajo a crear y la financiación necesaria
para ello.

Posibilidad de optar a cofinanciación por parte de las Administraciones.

Figura extendida en el movimiento asociativo de minusválidos.
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Además de ello seguimos considerando fundamental el criterio de viabilidad
del proyecto, entendiendo que dicha viabilidad se debe alcanzar a partir del
tercer ejercicio.

2. La experiencia de años pasados nos ha permitido determinar aquellas activida-
des especialmente aptas para la creación de puestos de trabajo para minusválidos
desde el punto de vista de la ergonomía y de la adaptación de los puestos de
trabajo.

3- La valoración desde el inicio de nuestra actividad de más de 600 proyectos
generadores de empleo, el seguimiento de aquéllos a los que se le ha
concedido financiación por parte de la Fundación ONCE así como nuestros
propios proyectos, nos permite valorar con un mayor rigor los proyectos
entrantes.

4. En base a esta experiencia, se ha llegado a la determinación de destinar la
práctica totalidad de recursos financieros bien a proyectos desarrollados y
gestionados directamente desde Fundosa Grupo bien a proyectos promovidos
por asociaciones de minusválidos (entre unos y otros un 98 % de la financiación
aprobada). La financiación a proyectos promovidos por empresas privadas se
ha limitado prácticamente a casos excepcionales.

5. Se ha procurado contribuir a una mayor profesionalización de los Centros
Especiales de Empleo, acercando la gestión de los mismos cada vez más a la
gestión empresarial. Para ello seguimos defendiendo la separación jurídica del
CEE de la entidad que lo promueve, la incorporación de gerentes profesionales
al frente de los CEE, aspectos todos ellos que están teniendo un eco cada vez
mayor entre las propias asociaciones.

6. A pesar de las dificultades presupuestarias del año 1992, se ha procurado dotar
la creación de puestos de trabajo nuevos con los recursos suficientes.

7. El año 1992 ha estado condicionado fuertemente por el recorte presupuestario
efectuado por el INEM en la partida correspondiente a los Centros Especiales
de Empleo. A esto se ha añadido la delicada situación económica general.

Como resultas de estos dos fenómenos se han producido los siguientes hechos:

Parón fuerte en la promoción por parte de las asociaciones de minusválidos de
nuevos proyectos de Centros Especiales de Empleo. Incremento de peticiones
de saneamiento financiero por parte de CEEs, ya en funcionamiento y que están
padeciendo los efectos de la crisis económica. Intento por parte de Fundosa de
liderar aún más la promoción de nuevos proyectos con el fin de intentar
compensar la ausencia de otras iniciativas. Así, en el año 1992 un 47,5 % de la
financiación aprobada ha sido en concepto de participación en capital a través
de Fundosa Grupo.

1.2. Gestión de proyecto

Las cifras del ejercicio han supuesto una considerable reducción en comparación
con los años precedentes.
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El motivo fundamental radica, como también se había indicado, en el fuerte recorte
presupuestario efectuado por el INEM en la partida destinada a apoyar la creación de
empleo en Centros Especiales de Empleo.

Proyectos recibidos

La cifra de proyectos registrados en el año 1992 ha ascendido a 128 expedientes.
Si comparamos esta cifra con los 170 proyectos registrados en el año 1991,

obtenemos una disminución de un 24 %.

En cuanto al grado de resolución de proyectos, indicar que a lo largo de este año se
han resuelto un total de 125 proyectos (98 correspondientes a 1992, y 27 correspondien-
tes a años anteriores), quedando a final de año 36 proyectos pendientes de resolución
(30, de 1992, y 6, de 1991).

En el cuadro siguiente se reflejan estos datos.

ESTADO RESOLUCIÓN PROYECTOS

Estado actual Proyectos de 1991 Proyectos de 1992

Proyectos recibidos 170 128
Proyectos resueltos 164 98
Proyectos pendientes 6 30

En cuanto a la procedencia de los proyectos registrados en 1992 destacan las
Comunidades Autónomas de Andalucía, País Vasco Cataluña y Madrid. En el cuadro
adjunto se detallan los proyectos recibidos por cada Comunidad Autónoma y la
financiación solicitada.

PROYECTOS RECIBIDOS POR AUTONOMÍAS

Autonomía NBproyectos

Andalucía 22
Aragón 9
Asturias 6
Baleares 1
Canarias 5
Cantabria 4
Castilla-La Mancha 2
Castilla y León 6
Cataluña 12
Extremadura 4
Galicia 5
LaRioja 0
Madrid 26
Murcia 2
Navarra 1
País Vasco 11
Valencia 10
Nacional 1
Internacional 1

TOTAL 128
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Proyectos resueltos

A lo largo del presente ejercicio se han resuelto un total de 125 proyectos.

El desglose en cuanto a la resolución de proyectos es el siguiente:

Se han aprobado un total de 43 proyectos además de nueve ampliaciones de
proyectos (39,3 %).

Se han denegado un total de 67 proyectos (49,6 %).

Se han archivado un total de 15 proyectos (11,1 %).

Proyectos aprobados

La financiación aprobada por la Fundación ONCE para proyectos generadores de
empleo en el año 1992 asciende a 2.027.358.870 pesetas, cifra sensiblemente inferior a
los 4.512 millones de pesetas aprobados en el año 1991.

En el cuadro siguiente se desglosa la financiación aprobada por tipo de proyecto.
Observamos que, como viene siendo habitual, la figura del Centro Especial de Empleo
continúa absorbiendo un porcentaje mayoritario de la financiación aprobada.

Por último, se desglosa en el cuadro de la página siguiente la financiación aprobada
por Comunidad Autónoma. Destacan por volúmenes de financiación las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Cataluña y Madrid.
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1.3. Creación de empleo

Las cifras acumuladas de creación de empleo desde la constitución de la Fundación
ONCE son las siguientes:

Creación de 4.144 puestos de trabajo y consolidación de 2.774 puestos de trabajo,
de los cuales 2.250 corresponden a trabajadores minusválidos.

En cuanto a los datos de creación efectiva de empleo que se dan a continuación, los
mismos se han obtenido en los primeros días de diciembre.

En el cuadro siguiente se resume la creación efectiva de empleo correspondiente
tanto a empresas participadas por Fundosa Grupo, S.A. o la Fundación ONCE como
proyectos ajenos apoyados por la Fundación ONCE. Estos datos son acumulados,
refiriéndose a la creación de empleo producida desde la constitución de la Fundación
ONCE en el año 1988.
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Si comparamos estas cifras con las del año 1991, obtenemos una creación neta de
empleo de 1.488 puestos de trabajo en 1992, de los cuales 1.350 se han creado en las
empresas participadas por Fundosa Grupo.

Entre estas últimas destaca el empleo creado hasta la fecha en los cuatro sectores
«estratégicos* así como en el grupo PILSA-CEEPILSA.

El empleo creado en estos cinco grupos es el siguiente:

1.4. Sociedades participadas por Fundación ONCE y Fundosa Grupo, S.A.

A fecha 31 de diciembre el grupo de empresas pertenecientes a la Fundación ONCE
está compuesto por 27 sociedades, con un total do 50 centros de trabajo.

La plantilla total del grupo asciende a finales de año a 3.986 trabajadores, de los
cuales 2.094 son minusválidos y 1.892 no minusválidos.

La relación de las empresas es la siguiente:

1. Servimodia
Agencia de noticias
Madrid.

2. Fundosa Precocinados y Ultracongelados
(antigua Promi Ultracongelados)
Fabricación de tortillas ultracongeladas
Cabra (Córdoba).

3. Fundosa Grupo
Sociedad instrumental de la Fundación ONCE
Madrid.

4. Fundosa Aparcamientos
Gestión de aparcamientos
Madrid.

5. Aplicaciones Industriales del Corcho
Transformación del corcho
Mérida

6. CEE Finca El Río-Oncedisa
Explotación agropecuaria
Badajoz.
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7. Zonatron Serprosa Granada-Sogitec
Fabricación generadores de ozono
Granada.

8. International Austral Sport
Material deportivo
Santander.

9. Sevilla 93
Sociedad de capital-riesgo
Sevilla

10. Foncteia
Gestión de centro de enseñanza
Madrid.

11. Fundosa Control de Datos
Mecanización de datos
5 centros de trabajo: Madrid (2), Barcelona, Sevilla y San Sebastián.

12. Proleón-Cecillasa
Fabricación ropa de trabajo
León.

13- Grupo Universal de Emisoras de Radio Amanecer
Emisora de radio
Madrid

14. Ceepilsa-Pilsa
Limpieza de edificios
Sede en Madrid con delegaciones en toda España.

15. Coral Balear
Transformación del coral
Palma de Mallorca.

16. Servicios de Telemarketing
Telemarketing
Barcelona y Madrid.

17. Fundosa Social Consulting
Recursos humanos
Madrid.

18. Fundosa Gaelnas
Explotación de tiendas de conveniencia
Centros de trabajo en Andalucía (9), Getafe (1), Ciudad Real (1) y San Sebas-
tián (1).

19. Fundosa Lavanderías Industriales
Lavandería industrial
9 centros de trabajo: Granada, Sevilla, Huelva, Cádiz, Madrid, Barcelona,
Gerona, Almería y Elche.

20. Galega de Granitos
Transformación del granito
Porrino (Pontevedra).
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21. Sadepan
Fabricación de masa de pan congelado
Móstoles (Madrid).

22. Iniciativas de Empleo Andaluzas
Integración laboral de enfermos mentales
Sevilla.

23. TecnicAid
Ortopedia y ayudas técnicas, transporte adaptado y eliminación de barreras
arquitectónicas 4 centros de trabajo: Madrid (3) y Barcelona (1).

24. Katea
Subcontratación y servicios
11 centros de trabajo en Guipúzcoa.

25. Seguronce
Correduría de seguros
Sede en Madrid, pero con delegaciones en toda España.

26. TC11
Transmisión información por ondas de radio
Madrid.

27. Talleres Protegidos Gureak
Subcontratación y servicios
12 talleres en Guipúzcoa.

2. PROGRAMAS DE SUPERACIÓN DE BARRERAS A LA INTEGRACIÓN

El objetivo prioritario de la Fundación ONCE, establecido por su patronato, además
del empleo, queda plasmado en el plan de superación de barreras para la integración,
por lo que cada vez más, la Fundación aborda uno de los mayores problemas que las
personas minusválidas, con movilidad reducida, dificultades de comunicación y obstácu-
los sociales, poseen.

Así, se han aprobado 562 proyectos lo que representa un 78 % de los proyectos
totales aprobados por la Fundación ONCE en 1992 por un total de 1.124,5 millones de
pesetas.
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Para transporte individual, colectivo y fórmulas especiales de transporte adaptado
se han aprobado 112 proyectos por un valor de 238.000.000 de pesetas.

Se ha continuado el programa del Eurotaxi con cargo al Convenio INSERSO
—Federación de Municipios— Fundación ONCE, llegándose en 1992 a la puesta en
marcha de 90 taxis en distintos Municipios.

Corresponde al Programa de Barreras Psicosociales la ejecución en 1992 de la
Campaña de Mentalización realizada en TV sobre la integración laboral de minusválidos,
y que ha tenido una amplia repercusión en la difusión d la imagen de la Fundación
ONCE, lo mismo que la campaña sobre Deporte realizada el año anterior.

En este mismo sentido, conviene reseñar la solemne entrega de los II Premios Reina
Sofía correspondientes al año 1991 y que se otorgaron en el día de honor, el 8 de julio,
en el Pabellón ONCE-Fundación ONCE de la exposición de Sevilla. Se habían presen-
tado 26 candidaturas a la Solidaridad Humana y 19 a la Solidaridad Social. Las seleccio-
nadas por el Jurado fueron: doña Ramona Hortal Arredondo, con el Premio a la
Solidaridad Humana y, la Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía, quien recibió
el Premio a la Solidaridad social.

En el Programa de Investigación Científico-Técnico, I+D, se han aprobado 5
Proyectos por valor de 121.000.000 de pesetas entre los que destacan los relativos a
Investigación de Civerbeu por valor de 74.000.000 de pesetas destacando la creación de
un prototipo de silla de tracción eléctrica accionada por voz y el termómetro de voz
sintética.

En el Programa de Ayudas Técnicas se han resuelto favorablemente 184 proyectos
por un valor de 87.000.000 de pesetas, correspondiendo la mayor parte de estas ayudas
al suministro de sillas de ruedas de tracción eléctrica, así como triciclos motorizados para
zonas rurales y ordenadores para la Comunicación de Paralíticos Cerebrales y Tetrapléjicos.

En la adaptación de la vivienda se han aprobado 41 proyectos por valor de
66.000.000 de pesetas, especialmente destinadas para rampas, salvaescaleras, ascenso-
res y adaptaciones de cuartos de baño.

En el Subprograma de Barreras de la Comunicación Sensorial se han aprobado 25
proyectos por un valor de 36.000.000 de pesetas, destinándose dicha partida, fundamen-
talmente, a subvenciones relativas a la adquisición de prótesis auditivas y a la realización
de implantes cocleares.

En el Subprograma de Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas se han
aprobado 11 Proyectos por un valor de 25.000.000 de pesetas, teniendo en cuenta que
algunas actuaciones en Cooperación con Administraciones Públicas y Ayuntamientos se
han realizado a través de Convenios.

En lo que respecta a Estudios, Publicaciones y Encuentros se han aprobado 56
proyectos por un valor de 141.000.000 de pesetas.

En este año se ha continuado con la colección Solidaridad, cuyo primer número, «Las
entidades no lucrativas de carácter social y humanitario», se había publicado el año
anterior. En 1992 ha aparecido el número 2 de la colección «Las Fundaciones y la
Sociedad Civil», publicación, lo mismo que el número uno de las ponencias de los cursos
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sobre Fundaciones, dirigida y coordinada por don Rafael de Lorenzo García y don
Miguel Ángel Cabra de Luna.

Por último, en Actividades diversas y acciones no programadas se aprobaron 128
proyectos por un valor de 405.000.000 de pesetas, entre los que cabe destacar los
referidos a ocio y Tiempo Libre, entre otros, el Programa de Vacaciones de COCEMFE
de 28.000.000 de pesetas.

Así mismo, conviene destacar también las partidas aprobadas y destinadas a la
Renovación de la imagen Corporativa de FEAPS por valor de 23000.000 de pesetas y la
edición de vídeos de FIAPAS por 17.000.000 de pesetas.

3. COOPERACIÓN INSTITUCIONAL

3.1. Eventos'92

Introducción

El esfuerzo colectivo que nuestro país realizó en la organización de la Exposición
Universal de Sevilla y de los Juegos Paralímpicos de Barcelona contribuyó a mejorar
nuestra imagen en el contexto internacional. Nuestro suelo fue lugar de encuentro para
las distintas culturas, un escaparate de la tecnología y la imaginación, y plataforma para
el lanzamiento de un mensaje de integración y normalización de las personas con
discapacidad hacía el mundo internacional.

La Fundación ONCE no podía permanecer impasible ante el reto y los compromisos
adquiridos por nuestro país durante el año 1992, que lo convirtieron en un verdadero
centro de referencia internacional Por ello el Patronato de nuestra Fundación adoptó
acuerdos y dotó recursos económicos al objeto de hacer posible nuestra presencia y
participación activa en la Exposición Universal de Sevilla '92 y en los Juegos Paralímpicos
de Barcelona '92, por considerar que una entidad tan activa y comprometida con una
nueva línea de autorresponsabilización y cooperación con los poderes públicos debía
sumar su aportación al conjunto de esfuerzos de las instituciones y de la sociedad
española en su reto del año 1992, además de aprovechar estas extraordinarias ocasiones
para potenciar el mensaje de la Fundación ONCE de solidaridad y de progreso en favor
de personas minusválidas.

EXPO '92

La Exposición Universal Sevilla '92, EXPO '92, inaugurada el 20 de abril y clausurada
el 12 de octubre de 1992, constituyó uno de los acontecimientos más importantes
acaecidos en España en 1992. Este reto histórico posibilitó a nuestro país demostrar su
capacidad de plan planificación y organización, llevando a cabo la ejecución de un
proyecto de magnas dimensiones con total eficacia.

La celebración de la EXPO exigió, sin duda, un importante esfuerzo organizativo,
tanto a las administraciones estatal, autónoma y local, como a los distintos participantes,
instituciones públicas y privadas y empresas, que de diferentes formas contribuyeron,
mediante la prestación de servicios, a que la Exposición Universal concluyera con un
éxito notable.
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La imagen de modernidad que la EXPO transmitió durante su celebración, se ha
proyectado sobre todas aquellas instituciones públicas y privadas y empresas partici-
pantes en la muestra. La Fundación ONCE como institución moderna, dinámica y
participativa quiso estar presente en la celebración de un acontecimiento de envergadu-
ra mundial, contribuyendo al esfuerzo colectivo de todo un país.

La Fundación ONCE con su presencia en EXPO '92 ha pretendido, demostrando una
vez más su espíritu solidario, dar a conocer a los visitantes de la EXPO el mundo de los
minusválidos, su problemática y las soluciones hoy conocidas, en definitiva demostrar
que si existe voluntad decidida, es posible la integración de los minusválidos a las
actividades de la «vida cotidiana», entendiendo por «vida cotidiana» la participación en
igualdad de condiciones que las personas «normales», de los discapacitados en los
diferentes actos convirtiendo la EXPO en el escaparate de un mundo sin barreras y punto
de referencia a considerar en el futuro.

Las previsiones iniciales de visita, ampliamente superadas por los 42 millones de
visitantes que acudieron a EXPO '92, avalan la repercusión mundial de la muestra
sevillana y compensa con creces el esfuerzo realizado por la ONCE y la Fundación ONCE
para participar en la misma, mediante la construcción de un Pabellón propio, y el
asesoramiento a la Sociedad Estatal para que el recinto y sus Pabellones fuesen
accesibles a los minusválidos, hecho registrado por primera vez en la historia de las
exposiciones universales.

El Pabellón ONCE-Fundación ONCE, ubicado en el Paseo de Las Palmeras de la Isla
de La Cartuja, con tres plantas exteriores, con una altura aproximada de 25 metros, y dos
sótanos, construido en cristal y reforzado en su exterior con acero y mármol, predomi-
nando su transparencia y luminosidad, fue visitado por más de 2.628.000 personas a las
cuales durante la hora y media aproximadamente que duraba la visita programada, se
pretendía mostrar todos los servicios que la Fundación ONCE ofrece a los distintos
sectores de minusválidos.

La construcción de los 6.000 m.2 que ocupa el Pabellón ONCE-Fundación ONCE en
la Exposición Universal de Sevilla fue realizada con la idea de favorecer la movilidad y
el acceso de las personas con minusvalías, eliminándose en su construcción todo tipo
de barreras arquitectónicas y mostrando a través de los contenidos expuestos, que es
posible la integración social de las personas con minusvalías.

Respecto de los contenidos expositivos, cabe destacar la magnífica colaboración
prestada por otras empresas y entidades relacionadas con la tecnología al servicio de las
distintas minusvalías, apreciable en un rápido recorrido por el Pabellón, en el que se
podían contemplar, entre otros elementos atractivos, distintas ayudas técnicas, informa-
ción variada sobre el mundo de las minusvalías, un locutorio de radio adaptado a
personas minusválidas, un modelo de casa accesible, bibliotecas adaptadas para
minusválidos, tecnología que permite la integración laboral de personas discapacitadas,
instalaciones deportivas adaptadas e incluso un circuito de barreras arquitectónicas
especialmente diseñado, como el conjunto de los contenidos expositivos, con el
objetivo de fomentar la participación de los visitantes.

Como datos más destacables relativos al funcionamiento del Pabellón, decir que en
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el mismo prestaban sus servicios 103 personas especialmente formadas para los
cometidos que desempeñaron.

Respecto a la repercusión en los medios de comunicación de las actividades
realizadas en el Pabellón, y como muestra del interés despertado por el propio Pabellón,
baste decir que durante el período en que la muestra permaneció abierta y con
anterioridad, aparecieron en los medios de comunicación 1.851 citas distribuidas entre
los distintos medios, prensa, radio, televisión, tanto de carácter nacional como interna-
cional.

El esfuerzo realizado por la Fundación ONCE para estar presente en la Exposición
Universal Sevilla '92, destinando recursos por importe superior a los 3-900 millones de
pesetas, con el propósito de poner a disposición de los minusválidos una plataforma
desde la que mostrar el camino de la integración social, quedó complementado
mediante la puesta en práctica de un programa de visitas a la EXPO destinado a grupos
de personas minusválidas. A través de dicho programa se facilitó el alojamiento y la
entrada a los integrantes de dichos grupos, posibilitando que más de 16.300 personas
(componentes de 316 grupos) se beneficiaran del mismo.

Entre los compromisos adquiridos por la Fundación ONCE con la Sociedad Estatal,
en el acuerdo suscrito a tal efecto regulador de nuestra participación en la muestra,
quedó recogida la organización y gestión de un centro de acogida a minusválidos que
prestase servicios de apoyo, asesoramiento e información a dichas personas, compro-
metiéndose la sociedad estatal, al mismo tiempo, a hacer accesible el recinto de la
Exposición. Dicho centro denominado SAPNE, Servicio de Atención a Personas con
Necesidades Especiales, atendió las necesidades de más de 95.000 personas y posibilitó
que gran número de personas minusválidas visitasen el recinto de la Exposición,
poniendo a su disposición distintas ayudas técnicas y prestando múltiples servicios entre
las que caben destacar los siguientes:

— Ayudas a tercera persona: 1.869
— Sillas no eléctricas: 15.809
— Sillas eléctricas: 917
— Triciclos: 1.111
— Muletas : 127
— Bastones Blancos: 100
— Monoculares: 214
— Sillas Bastón: 488
— Serv. Transporte: 8.617
— Información Sede : 5.644
— Grupos Guiados: 2.752

IX Juegos Paralímpicos

En el presente capítulo se expone la participación de la Fundación ONCE en la
coorganización y cogestión de los IX Juegos Paralímpicos, sin perjuicio del análisis de
las actividades deportivas para minusválidos, realizadas por la Fundación ONCE y que
se detallan en el capítulo correspondiente.
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Los Juegos Paralímpicos son el máximo exponente internacional del deporte de alta
competición de personas con discapacidades físicas o sensoriales. Su organización
requiere el trabajo, la dedicación y el esfuerzo coordinado de un elevado número de
personas, además de importantes recursos económicos que posibiliten disponer de las
infraestructuras imprescindibles en las condiciones adecuadas.

La celebración en España y concretamente en Barcelona de la XXV edición de los
Juegos Olímpicos, determinó decisivamente la organización y desarrollo de los LX
Juegos Paralímpicos. La vinculación de ambos acontecimientos, pretendió, consiguién-
dolo, avanzar hacía el objetivo fijado desde la celebración de los primeros Juegos
Paralímpicos, consistente en convertir dichos Juegos en el equivalente de los Juegos
Olímpicos para personas con discapacidad.

Afán de superación, esfuerzo, ilusión, deportividad, dedicación, serían algunas de
las notas que mejor caracterizarían la actuación de los deportistas participantes en los LX
Juegos Paralímpicos de Barcelona, mostrando y demostrando nuevamente que dichos
Juegos son una competición donde se practica deporte y compiten deportistas de élite
con alguna discapacidad, que día a día entrenan y se sacrifican con el objetivo de mejorar
sus marcas y registros.

Independientemente, y además, los LX Juegos Paralímpicos han servido y han
sabido alcanzar otro objetivo, de carácter humano y social, como fue transmitir a la
sociedad en general que las personas con discapacidad, los minusválidos, son capaces
de conseguir su plena integración social si disponen de los medios necesarios y existe
una clara voluntad de integración.

La Fundación ONCE como institución que ha defendido siempre la integración
social de las personas con discapacidad a través de la práctica deportiva, participó en el
desarrollo de los LX Juegos Paralímpicos, poniendo de manifiesto su espíritu solidario,
al comprometerse junto con el COOB '92 a la cofinanciación y cogestión de los Juegos.

La designación de Barcelona como sede de los Juego Olímpicos, fue decisiva para
que el International Coordinating Committee of World Sports Organisations for the
Disabled (ICC) aprobara la candidatura presentada por dicha ciudad para ser la sede de
los LX Juegos Paralímpicos. El COOB '92 organismo responsable de la dirección y
organización de los Juegos Olímpicos, a través de la división de Paralímpicos, se
comprometió a dirigir y gestionar los LX Juegos Paralímpicos, demostrando de esta forma
su apoyo a dichos juegos.

Para la organización de los IX Juegos Paralímpicos, el COOB '92 contó con la
colaboración de la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de las
personas con misnuvalías, quien, mediante la firma de un convenio de colaboración en
noviembre en 1990, se convirtió en Institución asociada al COOB '92, comprometiéndo-
se a la cofinanciación y cogestión de los Juegos Paralímpicos, aportando una parte muy
significativa de los recursos económicos y el soporte técnico necesario.

Los LX Juegos Paralímpicos celebrados en Barcelona, marcaron, sin duda, diferen-
cias importantes con anteriores ediciones de dichos Juegos, como prueba la asistencia
de 82 delegaciones pertenecientes a otros tantos países, y la reunión de 3.020 deportis-
tas, seleccionados en base a diversos criterios, como son el establecimiento de una cuota
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máxima de participantes por delegación según el nivel de competitividad, el estableci-
miento de marcas mínimas para los participantes individuales, o la celebración de
liguillas eliminatorias previas, en el caso de deportes de equipo.

Durante los 12 días a lo largo de los cuales los deportistas compitieron en las
diferentes pruebas, fueron repartidas 1.503 medallas, 490 de oro, 487 de plata y 586 de
bronce. Se batieron 383 récords paralímpicos y 279 récords mundiales.

El desarrollo de los EX Juegos Paralímpicos contó con la presencia de 109 arbitros
y jueces extranjeros y 550 especialistas españoles, incorporándose además por primera
vez el control de dopaje de los deportistas, similar al de los Juegos Olímpicos.

Las instalaciones utilizadas en el desarrollo de las pruebas fueron las mismas que las
utilizadas durante los Juegos Olímpicos, debiendo destacarse la accesibilidad de dichas
instalaciones y la supresión de barreras arquitectónicas, como una de las preocupacio-
nes principales de la organización a la hora de construir las nuevas instalaciones y
acondicionar las ya existentes.

La presencia de la familia paralímpica en Barcelona integrada por más de 20.000
personas durante 19 días, hizo preciso establecer una serie de servicios tales como
transportes, asistencia sanitaria, medios de información y atención, restaurantes, aloja-
miento, telefonía, actividades culturales, etc. El colectivo al que iban dirigido- los
servicios indicados, por su especiales características, exigía la polivalencia de las
infraestructuras y la adaptación de espacios, que con posterioridad a la celebración de
los LX Juegos Paralímpicos han quedado perfectamente integrados en la red de servicios
de la ciudad. Como ejemplo cabe destacar la adaptación de un importante número de
las 2.000 viviendas de la Villa Olímpica, que acogió a más de 1.220 componentes de la
familia paralímpica usuarios de sillas de ruedas. Asimismo, en la Villa Paralímpica, se
instalaron guías cibernéticos con mando a distancia, destinados a facilitar la orientación
y la movilidad del colectivo de ciegos integrante de la familia paralímpica.

El transporte de la familia paralímpica constituyó una demostración de lo que debe
ser en el futuro el transporte integrado, no discriminatorio. Como dato destacable citar
que durante la celebración de los Juegos fueron utilizados, entre otros medios de
transporte, 88 autobuses de piso bajo, 38 microbuses adaptados y 550 turismos,
transportándose más de 225.000 viajeros a lo largo de 537.000 kilómetros. Los LX Juegos
Paralímpicos contaron para su realización con los más modernos sistemas informáticos
y los más modernos medios de comunicación, siendo la primera vez en la historia de los
Juegos que se produjo y transmitió señal propia de Televisión. La cobertura de dichos
Juegos fue realizada por diversos medios de comunicación destacando como dato a
considerar la presencia de 320 periódicos y revistas y 1.499 profesionales de la
comunicación.

Los más de 8.000 voluntarios de los IXJuegos Paralímpicos ejercieron una función
social de gran importancia, colaborando en el fomento de valores y actitudes personales,
basadas en la normalidad y la naturalidad hacía las personas con alguna discapacidad
física.

El éxito de los LX Juegos Paralímpicos se completó con la asistencia masiva de
público durante su celebración, superando el número de asistentes a las mismas, los
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2.350.000. Tuvieron especial aceptación, en cuanto a público se refiere, las ceremonias
de inauguración y clausura de los Juegos y el recorrido de la antorcha paralímpica.
Asimismo, las pruebas de atletismo celebradas en la Estadio Olímpico fueron las que
suscitaron la mayor atención del público, con la asistencia de más de 420.000 personas.

Como puede apreciarse la organización de los IXJuegos Paralímpicos fue una tarea
difícil y compleja que ha contado con un presupuesto de más de 9.500 millones de
pesetas, aportado aproximadamente en un 60 % por el COOB '92 y en un 40 % por la
Fundación ONCE, lo que ha supuesto un esfuerzo económico superior a los 3.800
millones de pesetas. Mereciendo especial significación la aceptación por parte de Su
Majestad La Reina de la Presidencia de Honor de estos Juegos.

El esfuerzo que supuso para la Fundación ONCE la participación en la organización
de los LX Juegos Paralímpicos se completó con la puesta en marcha de un programa de
visitas a dichos Juegos, destinado a grupos, pertenecientes a los distintos colectivos de
minusválidos, integrados preferentemente por personas jóvenes, deportistas y estudian-
tes, dada su más estrecha vinculación a la práctica del deporte. A través de dicho
programa se facilitó asistencia, asesoramiento e información permanente acerca de los
Juegos, el alojamiento y la entrada a las ceremonias de inauguración y clausura a los
integrantes de dichos grupos, posibilitando que más de 1.400 personas (componentes
de 30 grupos) se beneficiaran del mismo.

3.2. Actividad deportiva

No cabe ninguna duda que 1992 será recordado como un año histórico por los
acontecimientos celebrados en nuestro país (Expo '92, Juegos Olímpicos y Juegos
Paralímpicos), por el notabilísimo calado que, a todos los niveles, ha tenido no sólo en
los ciudadanos españoles, sino también en los millones de extranjeros que nos han
visitado y que, a través de los distintos medios de comunicación, nos han conocido
durante este período de tan intensa actividad.

Barcelona permanecerá como un recuerdo imborrable para todos aquellos depor-
tistas que participaron en los LX Juegos Paralímpicos. El Estadio Olímpico de Montjuic
lleno a rebosar puede ser el botón de muestra del éxito que supuso la celebración de
estos Juegos, un éxito de organización, integración y público.

Barcelona ha sido un espectáculo que ha demostrado que en el deporte no existen
barreras ni límites de ningún tipo. Los Juegos Paralímpicos de Barcelona expresaron a
través del lema «Deporte sin límites» la universalidad del acontecimiento y el valor del
deporte competitivo como vehículo de integración. Los únicos límites que existieron en
Barcelona '92 fueron los derivados de la capacidad de las instalaciones de competición
insuficientes día tras día para albergar a los más de dos millones de espectadores que
presenciaron las distintas competiciones.

A nivel deportivo es indudable que el esfuerzo económico y humano que desde la
Fundación ONCE se ha venido efectuando para garantizar la realización de los Juegos
Paralímpicos, se ha visto totalmente recompensado por los éxitos obtenido tanto a nivel
organizativo como a nivel deportivo del equipo español, y como no por el positivo
impacto que los mismos han tenido en nuestra sociedad con la indudable repercusión
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que en cuanto a normalización integración han significado, ya que han posibilitado
conocer a esos colectivos con diferencias, pero con enormes posibilidades.

El plan de preparación, financiado por la Fundación ONCE, posibilitó que aproxi-
madamente 300 deportistas se pudieran preparar, durante 18 meses con unos medios
que nunca habían tenido a su disposición y que junto a su alto nivel y a su mentalización,
posibilitaron la consecución de las medallas que a continuación se detallaran, y que
situaron a nuestro país en el quinto lugar del medallero general siendo únicamente
superados por Estados Unidos, Alemania, Gran Bretaña y Francia, pero precediendo a
países como Canadá, Países Bajos, Italia, Suecia, Japón, etc.

Durante 1992 los diferentes órganos de la Fundación ONCE aprobaron,
adicionalmente, un total de 21 proyectos relacionados con el deporte por un importe
superior a 280 millones de pesetas.

Como más significativas cabría mencionar las subvenciones que posibilitaron la
celebración de las siguientes actividades:

a) I Congreso Paralímpico. Subvención aprobada 37.850.030 de pesetas.

Participaron en el mismo más de 800 personas correspondientes a sesenta y
siete países y represento una tribuna de discusión profunda de todos los temas
fundamentales que afectan al deporte paralímpico; temas de carácter
organizativo, interfederacional y técnico, específicos de cada una de las
federaciones que trabajan como especialistas en el desarrollo del deporte para
minusválidos.

La importancia del mismo quedó reflejada en la alta representación política con
que contaron sus ceremonias de inauguración (Miguel Duran, Pasqual Maragall
y Jordi Pujol) y clausura (José M.a Arroyo, Matilde Fernández y Juan Antonio
Samaranch).

b) Special Olympics. Subvención aprobada 30.000.000 de pesetas. Special Olympic
International es una sociedad altruista dedicada a la promoción del deporte
entre los disminuidos psíquicos, que en su momento encargó a Special
Olympics España la organización de los Juegos Special Olympics '92.
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Los citados Juegos se celebraron en Barcelona y Vilanova i la Geltrú del 9 al 13
de octubre, participando en los mismos un total aproximado de 3000 atletas,
600 técnicos y 600 voluntarios.

c) Liga Nacional de Baloncesto en Silla de Ruedas. Subvención aprobada
152.214.500 de pesetas, temporadas 91-92 y 92-93.

Estas subvenciones, que se han destinado a financiar los desplazamientos de los
50 equipos que compiten en las distintas categorías, División de Honor, 1.a

División, 2.a División —3 grupos— y Liga Femenina, han posibilitado la
celebración de esta competición, la única nacional dentro del deporte de
minusválidos.

d) Campeonato del Mundo de Vela Adaptada. Subvención aprobada 12.000.000
de pesetas.

Este Campeonato se celebró en aguas del Puerto Olímpico de Barcelona de
forma paralela a los Juegos Paralímpicos.

33. Apoyo a Centros

Número de proyectos aprobados 48
Cuantía aprobada 1.269-239474.- ptas.
Número de plazas creadas 1.500

Las actuaciones de los distintos acuerdos adoptados para financiar proyectos
encuadrados bajo las rúbricas de «Construcción y Remodelación de Centros y Apoyo a
Centros Ocupacionales», suponen una fiel aplicación de algunas de las líneas programáticas
señaladas en su momento por el Patronato de esta Fundación, como puede ser la de
«complementariedad», dentro de un marco de cooperación de las Administraciones
Públicas con el fin de financiar conjuntamente proyectos que mejoran la red asistencial
y de atención del minusválido, y de actuar preferentemente en favor de inversiones o
financiaciones de proyectos que impliquen gastos «por una sola vez», evitando así gastos
corrientes o consolidados, o que comporten obligaciones continuadas en el tiempo.

Es incuestionable que una de las principales dificultades que se le plantea al
colectivo de minusválidos, es conseguir recursos suficientes para financiar las inversio-
nes derivadas de las necesidades que la alta y creciente demanda viene generando.

No cabe ninguna duda que el esfuerzo realizado por la Fundación ONCE —1.269
millones, 1.500 nuevas plazas— no hubiera sido útil de no haber sido una actuación
conjunta con Administraciones Públicas, Entidades Privadas y los propios Centros
beneficiarios de las ayudas a las que nos venimos refiriendo.

Haciendo un análisis de su procedencia geográfica, se observa que los proyectos
aprobados nos son remitidos desde Cataluña, Andalucía, País Vasco y Galicia, de lo que
puede desprender que estas Comunidades Autónomas prestan a estos aspectos una
atención distinta al resto de las Comunidades.

Es voluntad del Patronato de esta Fundación y así quedó reflejado en los Presupues-
tos para 1993 seguir apoyando, en la línea antes citada, actuaciones de este tipo, así como
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procurar corregir, en la medida de sus posibilidades, la diferencias geográficas apunta-
das.

34. Acuerdos y Convenios

La integración social de las personas con discapacidad es posible únicamente si
existe la colaboración y cooperación por parte de todos los miembros de la sociedad,
haciendo posible la suma de esfuerzos, con ese objetivo común, la normalización y
pleno desarrollo de los minusválidos que si bien actualmente comienza a producirse,
está muy lejos de ser una realidad. La Fundación ONCE durante 1992, continuando con
la política de colaboración con otras instituciones iniciada en años anteriores, suscribió
diversos convenios de colaboración con el fin de conseguir que las personas minusválidas
tengan la posibilidad del uso y disfrute de los bienes sociales existentes para todos los
ciudadanos.

A continuación se detallan los 53 nuevos convenios suscritos por la Fundación
ONCE durante 1992, que constituyen sin duda un paso más en ese largo camino que es
la integración social, de los cuales se derivan importantes compromisos cuyos beneficios
redundarán en favor de las personas discapacitadas.

Fecha de firma: 27 de enero de 1992
Convenio entre el GOBIERNO DE LA REGIÓN DE MURCIA, la Fundación ONCE y
la ONCE.

Fecha de firma: 24 de enero de 1992
Contrato entre la EXCMA. DIPUTACIÓN FORAL DE GUIPÚZCOA, Fundación
ONCE, Fundosa Grupo, S.A. y TALLERES PROTEGIDOS GUREAX, S.A.

Fecha de firma: 15 de enero de 1992
Convenio de cooperación educativa entre la ASOCIACIÓN COMARCAL PARA LA
REHABILITACIÓN DEL DEFICIENTE ALPE, Fundación ONCE y ONCE (curso 91/92).

Fecha de firma: 31 de enero de 1992
Convenio de cooperación educativa entro la ASOCIACIÓN PROTECTORA DE
NIÑOS ANORMALES DE GALICIA ASPRONAGA, Fundición ONCE y ONCE.

Fecha de firma: 31 de enero de 1992
Convenio de cooperación educativa entre la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EDU-
CACIÓN Y TRABAJO ESPECIAL «SAN FRANCISCO» APETESFRA, Fundación ONCE
y ONCE.

Fecha de firma: 20 de febrero de 1992
Convenio entre la UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID, Fundación ONCE y
ONCE.

Fecha de firma: 1 de febrero de 1992
Convenio de cooperación educativa entre la INSTITUCIÓN BALMES, Fundación
ONCE y ONCE (curso 91/92).

Fecha de firma: 22 de enero de 1992
Convenio entre la ONCE, la Fundación ONCE y la FEDERACIÓN DE ASOCIACIO-
NES DE AFECTADOS POR RETINOSIS PIGMENTARIA DEL ESTADO ESPAÑOL
«FAARPEE».
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Fecha de firma: 23 de marzo de 1992
Convenio entre la ONCE, la Fundación ONCE y el AYUNTAMIENTO DE SANTURCE.

Fecha de firma: 4 de marzo de 1992
Convenio de cooperación entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN CÁNTABRA
DE ATENCIÓN A LA PARÁLISIS CEREBRAL.

Fecha de firma: 1 de abril de 1992
Convenio de cooperación entre ONCE, Fundación ONCE y FEDERACIÓN CATALA-
NA PRO-PERSONAS CON DISMINUCIONES PSÍQUICAS APPS.

Fecha de firma: 17 de febrero de 1992
Convenio entre ONCE, Fundación ONCE y AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN (Ciu-
dad Real).

Fecha de firma: 1 de mayo de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN
DE PADRES DE ALUMNOS AFECTADOS CEREBRALES APAAC.

Fecha de firma: 1 de enero de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASPACE
ARAGÓN, para el curso 91/92.

Fecha de firma: 7 de febrero de 1992
Convenio de colaboración científica y técnica entre ONCE, Fundación ONCE y la
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID (FACULTAD DE INFORMÁTICA).

Fecha de firma: 1 de junio de 1992
Convenio de Educación Especial entre ONCE, Fundación ONCE y CIRCULO
CONVTVENCIAL LIMITE (CIRVITE).

Fecha de firma: 8 de junio de 1992
Convenio de patrocinio entre ONCE, Fundación ONCE y AYUNTAMIENTO DE
SEVILLA (eliminación de barreras).

Fecha de firma: 29 de julio de 1992
Convenio Marco de Colaboración entre ONCE, Fundación ONCE y AYUNTAMIEN-
TO DE LOGROÑO

Fecha de firma: 14 de julio de 1992
Convenio entre la ONCE, Fundación ONCE y AYUNTAMIENTO DE VIGO.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN
PARA LA ATENCIÓN, HABILITACIÓN Y EDUCACIÓN DE NIÑOS CON LESIÓN
CEREBRAL «AENILCE». (Curso 92/93).

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y JARDÍN DE
MAJADAHONDA, S.C., para el Centro Alfred Binet. (Curso 92/93).

Fecha de firma: 1 de julio de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN
TELEFÓNICA ASISTENCIA MINUSVALIDOS-ATAM. (Curso 92/93)
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Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y COLEGIO
BUENAFUENTE DE EDUCACIÓN ESPECIAL. (Curso 92/93).

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ESTUDIO DE LA DEFICIENCIA MENTAL «CEPRI».
Curso 92/93

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y CENTRO DE
INTEGRACIÓN SENSORIAL «CISEN». Curso 92/93.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y CENTRO DE
TRATAMIENTO INTEGRAL DE LA PARÁLISIS CEREBRAL «CENTRO BOBATH», para
el curso 92/93.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN
DATO, para el CENTRO DATO. Curso 92/93.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y COOPERATI-
VA DE PADRES DE NIÑOS AFECTADOS DE PARÁLISIS CEREBRAL, para el CENTRO
EL NIDO. Curso 92/93-
Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y FICEN-
CENTRO DE FISIOTERAPIA INFANTIL. Curso 92/93.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN
DE PARÁLISIS CEREBRAL INFANTIL-PACEIN. Curso 92/93.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN
DE PARÁLISIS CEREBRAL INFANTIL PACEIN-GALAPAGAR Curso 92/93

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y el INSTITUTO
DE EDUCACIÓN ESPECIAL «PERIPATOS» Curso 92/93

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y la SOCIEDAD
ANÓNIMA LABORAL CENTRO EDUCATIVO PROYECTO S.A.L. Curso 92/93.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y la ASOCIA-
CIÓN DE PADRES DE NIÑOS CIEGOS «APNIC», para el COLEGIO SAN CARLOS.
Curso 92/93.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y COLEGIO
TAO DE EDUCACIÓN ESPECIAL . Curso 92/93.
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Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y TRIADA,
NUEVO CENTRO DE ENSEÑANZA INDIVIDUALIZADA. Curso 92/93-

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y CENTRO
VIRGEN DE NURIA. Curso 92/93.
Vigencia: hasta 31 de julio de 1993-

Fecha de firma: 21 de septiembre de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y la INSTITU-
CIÓN BALMES. Curso 92/93.
Vigencia: Final curso 92/93.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y la ASOCIA-
CIÓN DE PADRES Y PROTECTORES DE NIÑOS ADOLESCENTES SUBNORMALES
«ASPAPRONIAS» Curso 92/93

Fecha de firma: 1 de febrero de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE., Fundación ONCE y el COLEGIO
ÁNGEL DE LA GUARDA. Ejercicio 92.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y la ASOCIA-
CIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL DEFICIENTE EN LA COMARCA DEL MAR
MENOR (AIDEMAR). Curso 92/93.

Fecha de firma: 2 de octubre de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y el CENTRO
DE LOS SANTOS NIÑOS JUSTO Y PASTOR (cuya titularidad es ANDE), para el curso
92/93.

Fecha de firma: 1 de agosto de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y la ASOCIA-
CIÓN COMARCAL PARA LA REHABILITACIÓN DEL DEFICIENTE ALPE, para el
curso 92/93.

Fecha de firma: 3 de noviembre de 1992
Convenio Mareo de colaboración entre Fundación ONCE, Fundosa Grupo, S.A. y
AYUNTAMIENTO DE CORNELIA DE LLOBREGAT, así como anexo al Convenio
Mareo firmado entre Fundación ONCE y Ayuntamiento de Cornelia de Llobregat (en
representación de la Mercantil TECSALSA, S.A.).

Fecha de firma: 1 de octubre de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN
DE PADRES DE ALUMNOS DEL C.P. FOLCH Y CAMARASA (curso 92/93).

Fecha de firma: 15 de septiembre de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y CENTRO DE
SORDOS «LA PURÍSIMA» (curso 92/93).
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Fecha de firma: 20 de noviembre de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN
DE PADRES DE DEFICIENTES DE TORREJON DE ARDOZ (CENTRO OCUPACIÓN
ALTRAYDE).
Fecha de firma: 17 de noviembre de 1992
Convenio Marco de colaboración entre XUNTA DE GALICIA, ONCE y Fundación
ONCE, así como acuerdos de ejecución con la Consellería de Sanidad, con la
Consellería de Traballo y con la Consellería de Educación y Ordenación Universi-
taria.

Fecha de firma: 18 de noviembre de 1992
Convenio de cooperación educativa entre Fundación ONCE, ONCE y ASOCIACIÓN
DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA.

Fecha de firma: 30 de diciembre de 1992
Convenio de colaboración entre Fundación ONCE, ONCE y AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA, prorrogas y ampliaciones.

Fecha de firma: 10 de diciembre de 1992
Convenio de colaboración entre la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y Fundación ONCE, para la ejecución de diversos talleres de
empresas y cursos de formación básica empresarial.

Fecha de firma: 14 de septiembre de 1992
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y COLEGIO
ÁNGEL DE LA GUARDA PARA- LA EDUCACIÓN, ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN
DE PARALÍTICOS CEREBRALES (curso 92/93)

Fecha de firma: 21 de noviembre de 1992
Protocolo adicional para 1992 al Convenio entre la ONCE, Fundación ONCE y la
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social del Gobierno de La Rioja.
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1. RENDICIÓN DE CUENTAS Y AUDITORIA

Como introducción previa, es conveniente señalar, que la Fundación ONCE viene
obligada, en virtud do la actual legislación sobre fundaciones benéfico-asistenciales, a
rendir anualmente sus cuentas ante el Protectorado de la Dirección General de Acción
Social del Ministerio de Asuntos Sociales.

Este proceso se ha venido realizando desde la constitución, en 1988, de la Fundación
ONCE, contando todas las rendiciones de cuentas efectuadas desde entonces, es decir,
las correspondientes a los ejercicios 1988,1989,1990 y 1991 con la preceptiva aproba-
ción del órgano antes citado.

El Balance de Situación a 3112.92 recoge la evolución de la Fundación desde 1988
hasta la fecha antes citada y presenta unos totales de Activo y Pasivo de QUINCE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTAS CUARENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO PESETAS (15.575.545.658.-ptas.), siendo de desta-
car el saldo que presenta la cuenta de Fondo Social y que asciende a ONCE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTAS SETENTA Y
SIETE MIL TRESCIENTAS SETENTA Y SIETE PESETAS (11.484.477.377.-ptas.).

Por lo que a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias se refiere, la cifra más significativa
es la que refleja el gasto contabilizado durante el ejercicio que nos ocupa bajo la rúbrica
«Ayudas a Beneficiarios» y que ascendió a OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN
MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTAS VEINTIUNA PESETAS
(8.841.148.921.-pías.).

La Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con
minusvalías, en virtud de su personalidad jurídica, no está obligada a auditar sus cuentas
anuales.

No obstante, y siguiendo la pauta de ejercicios anteriores, y con la clara vocación de
mantener una línea transparente respecto del cumplimiento de los fines estatutarios, de
las obligaciones propias de los Patronos y de las responsabilidades de los gestores se
presentan, auditadas, las cuentas correspondientes al ejercicio 1992, transcribiendo a
continuación, literalmente, parte del informe de auditoría elaborado por Arthur Andersen.

«Las cuentas anuales del ejercicio 1992 adjuntas expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación
ONCE para la Cooperación e Integración Social de Personas con Minusvalías al 31 de
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diciembre de 1992 y de los resultados de sus operaciones y de los recursos obtenidos y
aplicados durante el ejercicio anual terminado en dicha fecha y contienen la información
necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad
con principios y normas contables generalmente aceptados que guarda uniformidad
con los aplicados en el ejercicio anterior».
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